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26701 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1981, del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
por la que se señalan fechas para el levantamien
to del acta previa a la ocupación de tierras en ex
ceso, objeto de expropiación, en la zona regable 
de Tobarra (Albacete).

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de las 
tierras en exceso de la zona regable de Tobarra (Albacete), 
que más abajo se relacionan, cuya expropiación forzosa ha sido 
acordada por este Organismo con fecha de hoy, procediéndose 
a esta ocupación con arreglo a ias normas señaladas en el apar

tado 3 del artículo 113 del texto de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1673, de 12 de'enero, 
por lo que en cumplimiento de lo. dispuesto en la consecuencia 
2.a del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1654, se hace público que en los terrenos afec
tados, los días y horas que igualmente se indican, se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación.

Se advierte á los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa antes citada.

Madrid, 3 de noviembre de 1881.—El Presidente. P. D„ Simón 
González Ferrando.

26702 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1981, del Ins- 
tiuto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, por la que se declara zona de seguridad 
a la finca «El Fresnillo», propiedad de la excelen
tísima Diputación Provincial de Avila, sita en el 
término municipal de Tornadizos, de la citada pro
vincia.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 14.2h, 14.3.e 
y 15.1 c del vigente Reglamento de Caza,

Esta Dirección, atendiendo a la solicitud del Presidente de 
la excelentísima Diputación Provincial de Avila, a la que se 
une el informe favorable de la Jefatura Provincial de este 
Instituto y de la Delegación Provincial del Consejo Superior 
de Deportes en Avila, ha resuelto:

Primero —Se declara zona de seguridad a la parte de la 
finca "El Fresniüo, propiedad de la Diputación Provincial de 
Avila, sita en ei término municipal de Tornadizos, delimitada 
por los siguientes .linderos: Norte, carretera de Avila a Vi-

llalba; Este, límite de la finca; Sur, carretera vieja de Avila 
a Toledo, y Oeste, carretera vieja de Avila a Toledo.

Segundo.—La Diputación Provincial de Avila deberá colocar 
en los linderos y accesos a los citados terrer.os, oarteles me
tálicos rectangulares de 33 por 50 centímetros, separados como 
'máximo 10o metros, en los que, sobre fondo blanco, esté pin
tado con letras mayúsculas negras la siguiente leyenda:' «Zorta 

- de seguridad. Prohibido cazar». Estos carteles y los postes 
metálicos que los sustenten deberán mantenerse permanente
mente en buen estado de conservación.

Tercero.—La presente autorización caducará automáticamen
te si la zona señalada pierde su condición de campo de tiro 

’ olímpico, debiendo en tal caso retirarse los carteles corres
pondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 3 de noviembre de 1981.—El Director, José Lara 

Alén.

Sr. Subdirector general de Recursos Naturales Renovables.

M° DF ECONOMIA Y COMERCIO

26703 ORDEN de 16 de octubre de 1981 por la que se 
concede la condición de cotización calificada a las 
acciones emitidas por la Sociedad «Inmobiliaria Ba
rrio de Bilbao, S. A.».

Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial de Comer
cio do Bilbao en fecha 30 de septiembre de 1881, a-solicitud 
de la Sociedad inmobiliaria «Inmobiliaria Barrio de Bilbao, 
Sociedad Anónima*, con domicilio en Madrid, calle Alvarez de 
Baena. número 4, en orden a que sean declarados valores de 
cotización calificada las acciones números 1 al 200.000, ambos 
inciusive, de 500 pesetas nominales cada una de ellas, emitidas 
por la citada Sociedad y admitidas a. contratación pública y 
cotización oficial en dicha Bolsa,

Este Ministerio de Economía y Comercio, en atención a cue, 
según la certificación aportada por la Bolsa de Bilbao, los indi
cados títulos-valores han superado los índices mínimos de fre
cuencia de cotización y de volujen do contratación exigidos en 
los ar!¡rulos 38 y 39 del Reglamento de las Bolsas Oficiales de 
Comercio, aprobado por Decreto 1500/1967, de 30 de junio, para 
poder optar a la condición de cotización calificada prevista en el 
artículo 22 del Decreto-ley 7/1904, de 30 de abril, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la disposición transitoria primera de 
la Orden de este Ministerio de 25 de septiembre de 1981, sobre

normas relativas a la cotización calificada contenidas en los 
artículos del Reglamento de Bolsas modificados por Real Decreto 
1536/1981, de 13 de julio, ha resuelto que las acciones anterior
mente descritas se incluyan en la relación de valores que gozan 
de la condición de cotización calificada.

Madrid, 10 de .octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 
Economía, José Enrique Garcia-Roméu y Fleta.

26704 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, 
autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de dos buques 
para transportes para Brasil.

Ilmo. Sr.: «Astilleros Españoles, S. A», de Madrid, solicita 
de este Ministeri i la concesión de una autorización global para 
la importación temporal.de materiales para la construcción en 
en sus astilleros de dos buques para transporte para Brasil;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para e¡ interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre oe 
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación.


